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8036 Sala Primera. Sentencia 3311992. de 18 de marzo. Recurso
de amparo 2.Q9411988. Contra Sentencia del Tribunal
Supremodictadtl,en recurso de casación mterpuesto contra
una anterior dictada por la Audiencia Provincia/de San
Sebastián en causa par delito de homil:idlo. Supuesta
vulneración de Iqs derechos a la tutela judicial efectiva, a la
presunción de Inocencia y a la utilización de los medios de
prueba pertinentes~

La Sala Primera del Trib'lnal Constit'lcional, éomJl1lC$ta por don
Francisco Tomás y Valiente, Pre&idente; <\on Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Carlo& de la Vega Beneya&, don Lw& ~pez
Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magimado&, ha pronunCIado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurro de amparo núm.Ul94/1988, promovido por don
Manuel Guerrero Alvarez, ~lItando por la Procuradora de 10&
Trib'lnale& doña Africa Martín Rico y &&i&tido por el Letrado don Jorge
Argote Alarcón, contra la Senle1ltÍa de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de 14 de noviembre <le 1988, dietada en el recuno de casación
lIÚm. 2.361/1985, interpunto contra la dietada el 20 de mayo de 1985
por la Audiencia Provincial· de San Seba&tian en la caUg
núm. 460/1982, por delito de hOlñicidio. Ha &ido parte el Mini&terio
Fiscal y Ponente el Magi&trado don Fernando García-Mon y Gotl2á.lez
Regueral, quien expreg el parec.... de la Sala.

I. Antecedent"

1. Por escrito' pre&Ontado ene&te Tribunal el 21 de diciembre de
I98lf, la Procuradora de 10& Tribunaln doña Atrica Martín Rico
interpuw recurro de amparo contnna Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo de 14 de riovíeínbre de 1988, que de<estimó el
recurro de ca!ll\ción Ibrmulado contra la de la Audiencia Provincial de·
San Seba&tiáo de 20 de mayo dé 1't85 en la que&O condena al recurrente
como autor de un deIitode homi.cidio..

2. El recurso de amparo se contrae, en síntesis, a ·108 siguientes
hecho&:

A) El recurrente de amparo, Cabo de la GllOrdia Civil con de&tino
en el Grupo Antiterrori&ta Rural de la 543.' Comandancia, f'le proce
sado en su día como consecuencia.de la ml,lerte de un persona ,ocurrida
en la madrugada del 16 de octubre de 1982 en el kijómetro 455,200 <le
la carretera N-I (Madrid-Irún) c~do procedía, en unión de otrGS
agentes, e,n servicio de captura de personas relacionadas con actividades
terrorista&, a la detención de un. vehículo tcCitroen Dyane-6», y a la
identificación de su conductor. Tras pitar varias veces el «alto a la
Guardia Civil», el fallecido no atendio a las mismas y se introd.ujo en
el coche iniciando la huída. En ese ~mento el recurrente realizó varios
disparos al aire con el fusil que portaba, Y como el vehíc'llo no &O
detuviera, efectuó otros siete disparos _más, tiro a tiro, de los que seis
penetraron en el coche e hirieron en distintas ZODaS del cuerpo a su
conductor quien, -a pesar de ello, continuó en su huída. Consumida la
munición del fusil, realizó nueve» disparon de pistola contra el coche
que no le alcanzaron, basta q'le a uDO& 1SO metro& del lugar quedó
detenido el mismo y su conductor lterldo con dos impactos de hala en
los brazos y otro en la mamila il;quieroa Que la causaron la muerte, días
después, en el hO&pital a que fue evacuado.

La Audiencia Provincial de San Sebastián dictó Sentencia ea la que
condenó al recurrente como autor de un delito de homicidio, con la
concurrencia de la eximente incompleta de obrar en cumplimiento de un
deber, a la pen..de seis años y un dia de prisión mayor, aCCC$Orlas, pago
de costas, mcluiw las de la acusación partíelllar, e indemnización de
2.000.000 de pe&etas a la villda del fallecido, de 1.000.000 de pe&etas a
cada uno de los tres hijos habidos en el matrimonio y a que indemnice
a los herederos del fallecido en 69.933 pe&Otas.

B) Contra la anterior Sentencia &O formuló recul'$(j ae cageión por
el condenado en ella, bagdo en la omisión del emplazamiento del
responsable civil subsidiario (el E&tado) a efectos de su perronación
como parte en la causa y por baber&e denegado en la vista oral la práctica
de la prueba pericial, propuesta en _ mismo acto por la defeng del
recurrente, con base a que tramitándO$e el proceso por las normas del
procedimiento ordinario tal prueba debería haber sido articulada en el
escrito de calificación provisional. Al mismo tiempo se denunciaba que
al haber actuado así, la Audiencia Provincial había producido la
indefensión del recurrente.

Mediante Sentencia de 14 de noviembre de 1988 el Tribunal
Supremo desestimó el recurso de casación interpuesto y confirmó la
Sentencia recurrida. En sus fundamentos se argumenta que el deman~
dante no está legitimado para pedir la revocación de la de primera
instancia por la falta de citación del responsable civil subsidiario, ya que
no se ~rata de un derecho propio deJ recurrente, sino que,- aun

reconociendo que se ha 'producido el·defecto procesal·denunciado, tal
infracción únicamente podría haber sido denunciada por el peijudicado.
Por otra parte, la prueba pericial propuesta por el procegdo (dntinada
a deterriunar las incidenCias, trayectorias y huellas de los.balazos sobre
el. metal) era innecesaria, pues con 10& diR'ámenes emitidos por el
Gabinete Central de Identificación de la Comi&aria QenenU de Policía
Judicial y los de los Médicos Foren!les,etTribunal disponía de
eleJnentos:de juicio suficientes para formar su ~nviccióil.,Por consi~
guiente, la prueba propuesta era impertinenle, por superflua, y su falta
de práctica no le ocasIOnaba indefensión. .

3. La repre&Ontación del recurrente ba$\ &U recurro en las tres
causas siguientes: - ,

A) Vulneración del derecho fundame"taIa la tutela judicial efec·
üva por habene Gmitido la citación del rellpottsable civil subsidiario
para su compareceneia en el aeto del juicio, atal;

El Anto de procC$amiento del instAlelordeelara1a respongbilidad
civil subsidiaria del Estado y si bien tanto las Sentencias de primera
instancia como la de casación reconocen.1a omisión del emplazamiento
de é5te I?"ra el juicio oral, se diee en ell... que el actor carece de
legitimaCIón.para ímpugnar por C$te motivo, pUC$ el defecto formal
observado úDlcamente podría redundar en perjuicio de la víctima y de
sus causahabientes, no en el acusado.

Frente a nte argumento, opone el demandante que cualquiera de las
partes penooadas puede alegar este motivo, debido a q'le la constitución
de la relación jurídico-procesal es una euestión de ardeo Público y el
responsable civil subsidIario es parte fundamental del proceso penal. De
tal manera que si el derecho a la tutela judicial efectiva exige una
interpretación normativa conforme a la Constitución, el Tribunal no ha
act'lado de acuerdo con nte derecho fundamental al no poner remedio

.aun vicio procesal de la envergadura del que &O ha producido, que
impide el ejercicio de un-derecho que no es exclusivo del recurrente'SIDO
del Estado, cuya conexión con el del primero es directa e inmediata, y
su presencia en el proceso podría Pl"OOucil" una ampliación de sus
defensali y probanzas. . . ..

B) Violación del derecho constitucional ~Ia presunción de inocen
cia por la admisión y valoración de una p!}\ell!l.~ri~ialpr¡¡ctica<lapor
el (Jabinete Central de Idelttificación de la DlrtiIl!!ltón General de Policía.

La. Sala &ontenciadora,'cuyos hech.os pro!Ji¡dO& han sido aceptados en
cuadón, &Oñala. que el demandante efectuó un disparo dirigido de frente
contra el falle<;ido. Tal conclusión &O extrae del informe pericial
realiza<lo en la Dirección General de Policía robre la ba&O de una&
fotografias tomadas del vehíCulo donde apareció herida la víctima, y
es~ prUeba, úníca de cargo, carece aevalor, ya que no fUt: realizada
sob.re el propio vehículo -(jue había sido devuelto anteriormente a los
familiares dél fallecido y reparado- &ino &obre unas futografias que &O
obtuvieron del mismo. El objeto sobre el que se realizó la pericia es
inidóneo e incompleto: lo primero por que la fotografia no es un reflejo
exacto de la realidad que plasma, y lo &egUndo porque éstas sólo recogen
la parte externa de 10& impactO&, y no las internas del vehículo. Además,
las conclusiones contenidas en el informe están en contradicción con las
observaciones efectuadas por el Juez .Instructor en la diligencia de
inspección ocular.

Así, pues, la única prueba de cargo practicada se -ha realizado sin las
debidas garantías y de ella &O ha extraído COmO conclusión que el
recurrente efectuó a la víctima un disparo por delante y aLpecho, que
no aparece demostrado en absoluto, por lo que &O ha infringido el
arto 24.2 ¡le la Constitución.

C) Denegación del derecho a utilizar los medios de prueba perti
nentes para la defensa, con la consi$uiente. indéfensión,al, haberse
rechazado la práctica de la prueba perictal pro¡juC$ta en el acto del juicio
oral.

En -la fase sumarial se dictó Auto de incoación de sumario de
urgencia y, llegados al día de la vista, &O propuw por la defeng prueba
periciat que, en un principio, fue admitida pér la Sala y, tras fas protestas
de la acusación particular y del Ministerio Fiscal, ésta, previa delibera·
ción, decidió rechazarla sobre la baSe de que el procedimiento babía
variado, y que se tramitaba por las normas del proceso ordinario y no
de urgencia. Este cambio de procedimiento fue sorpresivo para el
dema-ndante. a quien en ningún momento' anterior se le notificó
resolución alguna que &Cordara fa transformación del procedimiento. De
aquí que éste tuviera en' todo momento la. convicción de que podía
proponer y practicar prueba en el mismo acto del juicio orat Sin
embal'$0' la decisión de la Sala le ha privado del derecho a utilizar los
medios de prueba, destinado a desvirtuar la que babía &ido realizada por
el Gabinete de Identificación de la Dirección General de Policí~, pue&to
que si en este proceso era fundamental determinar la -trayectoria· y
dirección de los disparos, al privár&ole de la prueba &O le ha caugdo,
indudablemente, indefensión.

ConcIu~e la demanda solicitando la nulidad de 1&& rewluciones que
han impedIdo el pleno ejercicio de los derechos referidos y la reposición
de las actuaciones al momento procesal en que se encontraba cuando se
produjo el quebranto de los derechos conculcados, debiendo tomar&e los
acuerdos precisos para restablecer al recurrente en la integridad de sus
derechos, así como, en tanto se dieta Sentencia en el presente recurso,
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pi4ió que se acordará la suspen~ón de la ejecución.de las Se,:,tencias
Impugnadas; pues, de lo contrario, el amparo perdena su finalidad.

4. Por providencia de 12 de enerO de 1989,Ia Sección acordó tener
por interpuesto teeurso de amparo a instancias de don Manuel Guerrero
Alvarez, y por persoolidilen nombre del mismo a la Procuradora dolia
Africa Martl1' Rico. Previl¡mente a decidir sobre la a4misión del rec!,rso,
de confol111idad con el art, 88 .de la .LOTC, se acordó. requenr at
Tribunal Supren¡o y~ la AU41~c" Proymci~1 de San Sebastián para qUe
en el· plazo de- diez dlas remItiesen testimonIOS del recurso de casactón,
del sumario y del correspondiente rollo de Sala. .

5. Recibidos10s teotimooios solicilados, mediante pr'!videncia de 3
de abril de 1989 se admitió a trámite la demanda y se mteres6 de l.
Audiencia Provjncial de Sao Seba$tián el emplazamiento de las personas
que fueron· parte en el ""fe{ijlo proceso, a excepción del recurrente, pata
que, en plazo de diez (\j... pudi~ran compatecer en esle proceso
constitucional.lgll&lmente. se resolVIÓ formar la correspondiente ¡>Ieza
separada de susper¡sión.

6. Formuladas las alesaciQnescorrespondientes, la ~a Primera.~e
este Tribunal, porAuto de ~l de mayo de 1989, acordó la sus~nslOn
de la ejecución de la Sentencia dlcU!da por la Sala Seaunda del Tribupal
Supreme y de la Audiencia Provincial de Ilan Sebas~án, en lo relativo
a la pena·privativa deli~~y susaccesonas..Noa"! la delpago de las
indemnizaciones ,a los haiederos de -la vletllna, siempre que éstos
afianzasen, en la forma <¡ue acuerde el órgano judicial, la devolución de
las cantidades que perciban.

7. Mediante nueva providencia de 5 de junio de 1989 se dio vista
de todas las actuaciones del prese¡úe recurso de ampato al demandante
y al Ministerio Fiscal pata que, por plazo común de veinte días, alegasen
)0 Que conviniese a su de~ho.

8. Por esCrito que.tuvo entrada en este Tribunal el 27 de juniode
1989, el Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones, en las que, tra5
indicar que aunque el al1lPOro se diga formulado contra la Sente,:,cla del
Tribu~al Suprenio. los reproches que .se aducen sólo pueden aplicarse a
la Sentencia de' l!t$lapqa;. Afirma, respecto ala vulneración del derecho
a la tutelaJ'u.dicl1ll efec'íiv'a. j)or fl¡Jta. de emplazamiento del respon~le
civil subsi i1\ri1l. que $lllo invocando un interés propio puede recumrse
en casación y que la falta ,de emplazamiento del ~ldo sUP."ne un defecto
procesal que sólopudíera afectar a la aCUsaCIón .partlcular, !a cual
desistió del recursQ de casación interpuesto, de,aquí que no pudIera ser
examinado este motivo 4e casación por el Tribunal Supremo. A mayor
abundamiento, el simple qu~brantamiento .procesal no ju~tifica Una
indefensión ~ara !juien lo alega, y es lo cierto que el recurrente no !Jo
visto mermado o hmita40 ~u derecho de d~fensa por esta cIrcunstancia.
Por consiguiente, no 511.110. viQladoel.derecho ala tutela judicial efectiva
del art. 24.1 d~ la Constitución. ,

En cuanto al segundO motivo de amparo, se basa en que la prueba
pericial realizalla sobre las Jotograf..s tomadas del vebiculo no se sUjeta
a los requi5itos que para esta prueba exige el art. 334 de laLE.Cr.; por
tanto, deet1a-nose puede extraer la conclusión de Que el demandan~.e

efectuó u.n disparo de frente 1IOcja la parte delantera del coche. Sm
embargo, ~un presciI)~l¡do de este controvertido disparo realizad,! de
frente, eXlsJen suficlenf,es pruebas. en las actuaCiones. ,que pernllten
rechazar la alesada infraccióli del principio constitucional de presunc!ón
de inocencia, pues quedan aún los disparos que el procesado reahzó
sobre la parte trasera del coche, que también alcanzaron al conduclor,
y que permiten.' deducir'~ existencia de un ánimo de matar en aquél.

Tampoco se puede CPlIChlir que n.o se 1IOya seguido un proceso con
tndas las garantías. Lo que en reahdad Imputa al actor al lI)forme
pericial es que éste no se ba efectuado con la necesaru¡ garant.. ~nlCl1,
pero ello' no 'es atendiblepue$" no se está ante una prueba Que Vincule
al juzgador, .i~ aote uoa prueba más de las qu~ ~I Tribunal tuyo a su
disposición para formar criterio, de tal manera q!,". el veredicto de
culpabili4ad sigue basado también en otras pruebasdístmtas ala ~clal
impugnada. E~ defmitiva- una casa. son las ,garantías que constItuclOnal~
mente se exige!' a lodo proceso. judicial, y otra cosa e,s ,que la .Pfl:leba
pericial pudiera 1IOber sido ~izada eO mejores condICIones ~DlcaS,

que es en definitivaJo que origina la queja del actor y que no desemboca
en la indefensión aJe8ada.

Respecto al tercer motivo del recurso se invoca UDa doble objeción:
Una· de carácter formal, con:aistenteen la inadmisión de una prueba
propuesta de forma procedente seg~n el deno,!,inadq p!"ocedimiento de
urgencia. y otra, de carácter sustantiVO, por la madmlSlOn de esa prueba
que era pertinente y cuya omisión pudo producir inc:tef~nsión. Encuan,to
a la primerat es cierto q~, ~~tándGse de un procedimiento de urgeo;cla,
la parte podía esperar al JUICIO oral para aportar nuevas pruebas y SI en
ese momento se le deniegan, se le ha sustraído. el derecho a h~r uso
de las pruebas pertinente$, derecho constitucional que consagra el arto
24.2 de la Constitución. Sin embargo, el procedimiento \lue legalmente
correspon4ía por razón del delito y de ~ ,pena, a impo.ner tenía q~e ser
el ordinano y, aunque no se comumco al Imputado el ~amblo 4e
procedimiento, tanto del modo en que se tramitó la fase mtermedla

como de las actuaciones de las partes al formular sus calificaciones y del
AutQ que sefialaba el juicio oral -en el que se m~nci.onaban los. arts. 659
y 660 de la L.E.Cr. sólo aplicable al proceso ordlO~n,?- no podla 19oor~r
la asistencia Letrada del recurrente que el procedImiento que se seguIa
era el ordinario.

En cuanto a la segonda objeción, la Sala de instancia.ya argumenta
la imposibilidad de que fuera una bala rebotada en el nerY10 ~u~enor del
parabrisas la que ocasionara la herida en el pecho de la vlcllma, y el
propio Tribunal Supremo estimó SU;pérflua, por Inn~cesana, la prueba
que el actoJ.: pretendía ,que se practicara. Ello pemute afirmar que su
denegación 'no ha ocaSIOnado la indefensÍl)n alegad~,.dado que del
análisis del resto de la prueba de que se disponía penmtla conclUir que
la propuesta era inoperante, ,

'Por todo lo anterior el Fiscal considera que debe deseshmarse la
presente demanda de amparo.

9, En escrito de 3 de julio de 1989 la representación de la parte
actora solicitó la sustitución del trámite de alegacl~nes por la celebrac!<!n
de vista oral la cual fue rechazada por proVIdenCia de la Secclon
Primera de 17 de julio de 1989, por ser tal ""tició~ extemporánea. y se
concedió a la misma un nuevo plazo de diez día para formular las
alegaciones escritas.

En el plazo indicado insistiendo en los fundamentos de su demanda,
argumenta el recurrente' en relación con el primero de lo~ n:t0tivo~ <!e ~u
recurso que la falta de emplazamiento <lel responsable clvll subsIdiarIO
podría haberse corregido por el Tribunal Supremo ordenando que se
retrotrajeran las ac.tuaciones.almomento procesal en que se prodUJO el
error, lo que habría originado la nulidad de las aetuaclo~e~ postenores
y permitido llevar a cabo medios 4e prue~ que. en el JUlCIO oral, no
pudieron practicarse. Por el' contrano, .e~ TTl1>~nal Supremo rechazo, el
motivo so pretexto de una falta de leg¡tImaClOn,' y ello supuso o,? solo
la infracción de un precepto procesal (art. 850.2 de la L.E.Cr.). sm~ .la
privación de un medio de defensa que supone una flagrante vlOlaclon
del derecbo al proceso debido y que vulnera el arto 24.1 de la
Constitución, epmprensivo también del derecho a que por los Tnbuna·
les de JuS:ticia se respeten las «maneras» o ~forqlas» I?ro~e~le.s!. que no
son' otra cosa que .garantías para los sometidos asu Junsdlcclon: ,

Respecto del se¡undo de los motivos del recurso de amparo se mSlste
en que la única prueba de cargo que. se imputa al actor se h~ llevado a
cabo sin un mínimo de ~ran~ías legales, ~I inf0rIl?-e emitido por el
Gabinete Central de IdentificaCIón de la Pohela relativo a las trayecto
rias e impactos se realizó. exclusivamente, a la vista de unas fotografias
y sin tener en cuenta las diligencias de inspecci~n-~ular prácti.cada por
el Juez -Instructor, en la que se consta.taba la eXIte~cla de u~os Impa~tos
de bala cuya entrada se había prodUCIdo por detras del vchlculo. ASI las
cosas, co~ este único elemento probBtorio, se condena al.~.urrente.por
haber disparado el fusil de frente cont,:" una persona ~ dlrt81dO haCIa el
pecho. Si tenemos presente que tal actIvidad probat~rta se ha .llevado a
cabo sin las prevenciones ·queestablece nuestra ·legls1acIón vigente, se
infringe el'derecho al proceso con todas las garantías, q~e repercute. ~n

·otro derecho constitucionalmente amparado como es el de presunClOn
de inocencia. ,

El día del {'uicío oral, el dem~ndante proP!lso la práct~ca de ,una
pru~ba pericia c~nsis~ente en un I~form~ ef!1}tIdo. p?r esc~to por dos
técRlcos de balística diplomados en mvetIgacIon cnmmal aSI c0O'!0 ~na

placa de metal con diversos impactos de difer~nt~s armas, acredltat!va
de las forma. qu"dejaban en dicha placa los onflclOs de entrada y sahda
'1 de la diversa potencia de distintas municiones y armas, Tal p~~ba era
,Idónea y se solicitó· en el momento procesa~ oportuno. Era I~onea y
necesaria porque la prueba de cargo practIcada en el G.abmete de
IdentificaCIón de la Policía era incompleta, y se pretendla con ella
desvirtuar la misma con la finalidad de tralar de demostrar que los

,disparos efectuados se ralizaron por detrás del vehículó y no por delante
como luego establecieron 'las Sentericias impugnadas. La. práctica de tal
pericia fue adI1\itida en principio por la Sala, pero, al ser Impugnada por
las 'acusaciones, tomó el acuet'do de rechazarla por estnnar, que el
procedimiento seguido era el ordinario y no el de urgenciat extremo éste
sobre el que el actor no había recibido previa notifi~ción. De esta
manera; se infringió ~derecho -a utih~a~ los m~dlOs, de prueba
pertinentes para la defensa y se le causo lDdefen~lón, ,VIolando los
derechos reconocidos en el art. 24,1 Y 2 de la Consmuclon.

Termina pidiendo que se diete Sentencia de conformidad con el
suplico dC'1a demanda de amparo.

Por providencia del día 16 de marzo de 1992, se selialó el día 18
siguiente' para votación· y fallo de dicha· Sentencia.

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de amparo tienepo~.objet~ 4ecidir, en)os
términos planteados en la demanda, tres cuestiones dl~t~ntas: ~) ,SI. la
falta de emplazamiento del Estado como responsable CivIl Subsldlano~

dedarado.comÓ tal en el. Auto de procesamiento, para s~ p~r.sonació~ y
defensa- en el juicio oral vulnera el derecho a la tutela JudiCial efectiva
del art. 24.1 y causa indefensión al recurrente, por ser.dicho responsable
civil parte· necesaria y haber originado su. ausenCIa una defectuosa
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constitución de la relación jurídico procesal; b) Si la prueba pericial
aprobada al juicio oral, y practicada sobre unas fotosrafias obtenidas del
vehículo que conducía el fallecido, ha sido realizada sin las debidas
garantias y debe ser considerada como prueba de cargo susceptible de
destruir la presunción de inocencia pues, de no ser así, la Sentencia
condenatoria dictada habría infrin~ido el derecho constitucional consa
grado en el arto 24.2 de la Constitución; y c) Si la inadmisión de la
prueba pericial propuesta por eLrecurrente en el acto del juicio oral, y
denegada por .haberse producido un cambio en el procedimiento (de
urgencia a ordinario) no notifLCado a la parte, ha ,ocasiona4o una
denegación indebida del derecho a utilizar los medios de prueba
pertinentes, con resultado de indefensión, y violado el arto 24.1 Y 2 de
la Constitución..

2. Con relación al primero de los motivos del recurso de amparo,
el arto 19 del Código Penal señala que toda ¡>ersona responsable
criminalrnente de un delito o falta lo es, tambIén civilmente y en
consecuencia, imputándose al actor la autoría de la mu~rte de otra
persona" el Auto de proceSanlle:ntO, tras ordenar que se requiriese al
procesado para que prestase fianza bastante para cubrir el importe de la
mdemnizaéión que en su día pudiera fijarse, declara la responsabilidad
civil subsidiaria del EStado, a la vista del carácter de funcionario público
(Guardia Civil) que ostentaba el procesado, y en aplicación de lo
dispuesto en los arts. 21 y 22 <:1(:1 Códi$P Penal.

,Al formular sus escritos .de. acusación, tanto el Ministerio Fiscal
como la acusación particular ef~uaron distintas peticiones indemniza·
torias a favor de los peljudica<\os y herederos de la víctima de las cuales,
decían, «responderá de modo subsidiario el Estado a través del
Ministerio. del InteriOr». En virtud de estas I1!'ticiones, '1. de acuerdo con
lo que dispone el arto 652 de la L.E,Cr., el Tnbunal dehló de dar traslado
de la Causa al ~sponsable civjl subsidiario para que se eva<;uara por éste
su escrito de conclusiones y tenerlo así por parte en el momento de la
celebraci;;n del juicio oral. ~in émbargo, la sala no actuó de esta manera
pues, tras efectuarse la petic;:ión: indicada anteriormente, se omitió
cualquier notificación o emplauniiento al resposable civil subsidiario,
el cual quedó por ello excluido de la ~usa, .

Argumenta el actor que tal omisión le produjo indefensión, pues
siendo la constitución' .;le la relación juddíco-procesal una cuestión de
orden público, ~sta defectuosa constitución no sólo implica una infrac
ción de las reglas del procesO, queno fija legitirnacio"es puntuales para
denunciar la infracción, sino. que ha lnwedido .practicar las pruebas
precisas que todas las partes del proceso hubieran podido proponer.

Este criterio, sin embargo, no puede ser compartido. En etecto, a
pesar de que el arto 100 de la L.ECr, señala que de todo delito o falta
nace acción penal para el castigo del culpable y puede nacer también
acción civil para 'la restitución de la cosa, la reparación del daño y la
indemnización de perjuicios causados- por 'el .hecho punible, ello no
puede llevarnos a confundir la distinta naturaleza de las acciones penal
y civil que surgen del hecho punible, puesto' que el hecho de que los
preceptos que re~ulan esta última se encuentren en el Código Pen~l y
que la·responsabl1idad civil·sea exigible conjuntamente con ·Iapenal en
la mi~ma vía jurisdiccional, es debido a' evidentes razones de orden
práctico, pero no puede enturbiar la distinción entre la sanción penal y
la responsabilidad' civil que puede' surgir a consecuencia de un delito o
falta, cuando éste provoca uR..daño a la víctima que deba ser reparado
(ATC 16111983~ En virtud de esta distinción la acción civil derivada del
delitos es renunciable por el ofendido (art. 108 L.E.Cr.), y puede ser
ejercitada separadamente de la penal por el.pelÍudicado (arts. 110, III
Y 112 L.E.Cr.l, de tal manera que el derecho al resarcimiento se
constituye como un derecho stlQjetivo privado del ofendido cuya
renuncia sólo puede peljudicar a éste (art, 101 L.E.Cr.).

En este sentido se ha orientado la jurisprudencia de este Tribunal, al
señalar Que, aunque es cie'rto que·en todo proceso judicial debe
respetarse el der.echo de defensa· .contradictoria de las partes, el mismo
ha sido y es objeto de, matizaciones en relación COn la acción civil
derivada.del delito ejercitada centra terceras personas, por estar limitada
al peculiar objeto indemnizatorio, pues la re¡ponsabilidad civil derivada
del delito puede resolverse i"dependíentemente de la penal (SSTC
4/1982, 48/1984, 18/1985 Y 90/1988, entre otras), debido a que la
naturaleza de la acción civil derivada, del delito participa delcaráeter
dispositivo de las acciones reguladas en la L.E.C (arts. 614 y 615 de
la L.E.Cr,). ,

Por todo lo anterior, hay que concluir que la falta de emplazamiento
del responsable civil subsidiario, su incomparecencia en el acto de la
vista y su posterior omisión en la Sentencia, únicamente podía peljudi
ciara las personas ofendidas por el delito, las 'cuales eran las únicas
legitimadas para pedir la subsanación del defecto procesal que originaba
su omisión. Estas no actuaron así, -e incluso en el trámite de casación
desistieron del recurso interpuesto por·ellas mismas. De aquí que no se
origine indefensión alguna para el acusado, quien no ha visto men;na
dos, por esta causa, sus medios de defensa ni le originaba perjuicio
alguno la infracción de un precepto procesal que nQ tiene .trascendencia
constitucional (SSTC 53/1989, 90/1988 y 161/1985, entre otras).

3. El segundo motivo de amparo versa sobre un informe pericial
realizado por el Gabinete Central de Identificación de la Dirección

General de Policía, -unido a los folios 118 y siguíe"tes del sumario-, en
el que, tras el examen de la camisa y el jersey que llevaba p'!estos el
fallecido el día de los hechos, de catorce. fotograllas obtemdas del
vehículo en cuyo interior se encontraba éste cUlll1do fueron efectuados
los disparos, y de una fotocopia del informe de autopSia, se 11.,.. -«Salvo
error de apreciación producido por la falta deidoneulad de los
elementos.de juicio (fotogra-fías)>>- a las siguientes conclusiones: 1.0 que
el vehículo presenta fotográficamente un mínimo de seis.impactos, de
los cuales cinco los recibe por' su parte trasera y .uno por su parte
delantera· 2.° dando como cierto que lavíetima -recibe un disparo, en el
pecho co~ salida por la eSpalda, su trayectoria se correspo"deria con la
del, disparo estimado como delantero en el vehícu!o, con la .yíctlma
sentada en el asiento del conductor; ... 4.° no es poSible deterrnmar las
trayectorias de los disparos, dado tanto las dispersiones de los orificios
de entrada y salida, como las posibles y supuestas desviaciones, d~ los
proyectiles, en el interior del vehículo, por impactos contra zonas del
m~m~, .

Esta prueba, afirma el recurrente, es la única de .cargo que ex~s~e en
el proceso y carece radicalmente de valor,pues el obJ~to de la ~C1a no
fue. el vehículo sobre ,el que se efectuaron los disparos' SIno unas
folografias obtenidas del mismo. En consecuencia, al .no baberse
practicado el informe con las garantías que recogen .los arts. 334 y
siguentes de la L.E.er. -que la prueba periClllI se efectúe sobreelcuerpo
objeto del delito-, debe considerarse inexistente, y, en su virtud, nos
hallarnos ante un vacío probatorio insuficiente para destruir la presun
ción de inocencia.

4. Conforme a reiterada jurisprudencia de este Tribunal, la presun
ción' de inocencia'consagrada en el arto 24.2 de la Constitución se asienta
sobre dos ideu esenciales: De un lado, el principio de libre valoración
de la prueba en el proceso penal y, de otro, que la Sentencia.condenato
ria ·se .fundamente en auténticos actos. de pruePa sufiCIentes ~ra
desvirtuarla, para lo cual se hace necesario que la evidencia que on~ne
su resultado lo sean, tanto con respecto a la existencia del hecho pumb1e,
como en·todo lo atinente a la participación que en él tuvo·el acusado
(SSTC 31/1981, 44/1987, 82/1988 y 161/1'990).

El recurrente, 5eJun hentos visto, estill)8. que el informe pericial
practicado no constltuye un verdadero medio de prueba por haberse
realizado sin. las necesarias garantías, ya que no se efectuó sobre el
vehículo Que recibió los impactos, devuelto a los herederos de la víctima
que procedieron a su reparación, sino sobre ,las·· fotografiasque se
obtuvieron' del mismo y al ser ésta la única prueba de cargo, no ha
quedado destruida la presunción de inocencia. Mas estas afirmaciones
del recurrente no pueden admitirse: En la prueba pericial lo Que el Perito
aporta al juzgador no son los hechos, sino sus conocimientos técnicos o
artísticos sobre los mismos que puedan resultar necesarios para' su
correcta arreciación. Así el arto 456 de la L.E.Cr. dice que «el Juez

. acordará e infOrme pericial cuando,· para -conocer o apreciar algún hecho
o circunstancia importante en el sumario, fuesen necesarios o conve
nientes conocimientos científicos o artísticos». Natuplmente que el
informe·será más completo y ofrecerá mayores garantías de fiabilidad,
si se realiza sobre el cuerpo del delito, pero ello no excluye que los
conocimientos del Perito 'puedan realizarse, a falta de aquél, sobre los
elementos que se le faciliten y que fueron, en este caso, ao sólo las
catorce fotografias del vehículo. que recibió los impactos, si., también
la ropa -ca~isay jersey- que vestía. la víctima al tiemtJ:O de reci1?irlos
y la xerocopia delmforme de autopstaen el.que se recogIan las leSIOnes
por 'disparo de arma de fuego observados en el cuerpo de la víetima y
las causas probables de su muerte. No es, pues, cierto que el informe
pericial se realizara .exclusivamente sobre las fotografias del vehículo,
sine que se emitió a la vista también de los'demás elementos citados que
en él se resei\an y analizan y que permitieron su emisión en la forma y
con el detalle que consta en los autos. Su valor probatorio pudo, por
tanto,ser aprtClado por el Tribunal de instancia conforme a lo dispuesto
en el art, 141 de la L.E.Cr., sin que corresponda a este Tribunal revisar
la valoración que sobre dicha prueba y de las demás practicadas hayan
realizado los órganos judiciales (SSTC 31/1981, 101/1983, 101/1989
y 94/1990, entre otras muchas.

Tampoco puede ser admitida la afirmación del recum:mte en lo
. relativo a que dicho informe era la única.prueba de cargo que se practicó

en el juicio oral. Ya en el mismo se afirm'aque se ha verificado tras
examinar no sólo las fotografias del vehículo, sino la propia ropa que
llevaba la víctima y una cepia del informe de autopsia, y en conside
rando primen) de la Sentencia de instancia se razo~ Que las conclusio
nes a las 'l,ue en ella ·se llegan han sido obtenidas del informe emitido
por el Gabinete Central de Identificación y lambién del informe Médico
Forense y del emitido por los médicos Que atendíeron al fallecido en el
hospital en que fue ingresado y del acta del juicio, oral se desprende que
en él se practicó, asimismo, prueba testifical y pericial médico forense,
de diversos especialistas médicos, y de dos comandantes· de la Guardia
Civil, propuestos por la defensa, que depusieron sobre la potencia de
fucgo de las armas empleadas y sobre las posibilidades de rebote de los
proyectiles empleados.

Con base en todas estas pruebas y no sólo en el informe pericial al
que limita sus alegaciones el recurrente, la Sentencia, saliendo al paso'de
la versión de éste sobre la trayectoria de la bala Que penetró en el pecho
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de la víctima, razona lo siguiente en su primer considerando: 51/1985, «las limitaciones del derecho consagrado en el arto 24.2 a
..... debitndose rechazar la hipótesis de la defensa referente a que el tiro servirse de las pruebas pertinentes para la defensa como derecho
o disparo que entró ... el pecho de Marcelo Garciandía fue debido a un constitucional, no justifica Su sacrificio a intereses indudablemente
rebote, pues la potencia del fusil de asalto Cetme hace dificil pensar en dignos de tutela, pero de rango subordinado, como puede ser la
la posibilidad de que una bala pueda rebotar en el nervio superior del economía del proceso, la celeridad de éste o la efi<:acia de la Administra-
parabrisas'delantero,euando dllO de ellas lo atra'Yesaron, y pueda volver ción de justicllo,. .
sobre sí misma' con tal potencia que pueda atravesar a una persona; Si, además, esta violación procesal se Jraduce en la privación a una
produciendo unorificiq deen~ limpio..... ~ esta. circ1mslancias, de las partes de su derecho a practicar uno de los medios de prueba que
asi como de la ..licia del pmyeotiI.por la pule lI1lSera del velüculo y del se habia propuestO, y cuya expectativa a ser practicado era legítima a la
tipo de herida punliRmDe producida a la vfctima, lIep la Sala a·1a vista del cauce procesal que se estaba silJuiendo, es lógico concluir que
conclusión de que _ efilctuó un diaparo por la pule delantera del no sólo se ba infringido una norma procesal que debía haberse
vehículo que aIcamó el pecbo del conductor que se encontraba inclinado observado, sino también que se han mermado las I'!?síbilidades probato
sobre el volante, dioparo que entró por el cristal delantero y salió por la rias de la defensa mediante una resolución injustificada de inadmisión
parte trasera izquierda del vehículo, a media altura, después de atravesar de un medio de prueba.
el cuerpo del conductor...,..

A la vista de estas conclusiones a que llega la Sala tras analizar los 6. Ahora bien, el recurrente en amparo lo mismo que hiciera en el
diferentes medios de prueba practicados. no puede decirse que se haya recurso de casación, centra exclusivamente i3. violación que denuncia, y
vulnerado" prinlripio de presIIlI(:ión de inocencia del actor. En e~, así lo hace constar de forma expresa en ambQs recursos, en la pertine"cia
para que Ial wIaenIci6n.~. apreciane seria necesarin: bien. la de la prueba por él propuesta que le fue··arbitrariamente· denegada. No
existenciajde unvaclo ~torio por no haberse praeticado prueba son otras coosecuencias y otros posibles efectos del cambio de procedi
alguna; • que la "'''''Iicada su hubiera realizado sin respetarlas . miento lo que impugna, sino el hecho eoncreto de que sea ese cambio
garan\las ¡íro<JesaIeso hubiera sido obtenida con violación de derechos . de procedimiento el causante de la negativa a la práctica de una prueba
fundamenlalesdel m:nn-enIe;o, fiDalmente, que no mediara razona- que califica de pertinente y necesaria o imprescindible dada la inexisten·
miento alguno, o fuera iJóIieo. o arbitrario, entre el resultado de las . cia de otras pruebas idóneas. Es; pues, desde este á'18U1o de la
pruebaslll1leti<:adasy los bedIos que se deducen de las mismas (SSTC 'pertinencia de la prueba desde el que, por deCisión del propio recurrente,
182/1989 y 41/1991, entre otras). Ni'18ana de estas cin:unstancias ha de examinarse la vulneración que plantea.
co"curren en el presente caso en el que el recurrente sólo combate el Es doctrina reiterada de este Tribunal (SSTC 116/1983, 51/1985,
informe pericial de la Dirección General de Policía, Gabinete Central de 3b/1986, 149/1987 y 158/1989) que la constitucionalización del derecho
Identificación, por no haberse realizado la peritación sobre el vehícUlo. ,fundamental a utilizar los medios de prueba pertinentes es inseparable
Mas aunque se .PJeséindiera de dicha prueba -y no hay razón para 'del !Ierech~ mismo a '" defe,nsa y que para prestar ,?"nsistencia a una
bacerlo pueSto que se trafade. una prueba más de las practicadas-, se . queja mOl1vada en el mdebldo rechazo de un medIo de prueba ~rá
podria Iútber lIepdo por la Sala a la misma conl'!usión con el análisis . necesario que se argnmente por el4enla"dante la transcendencia que
de las demás~ partiendo siempre del hecho írreba\ible de la dicba inadmisión pudo tener en la Sentencia condenatoria, ya que,
penetración de uno de los proyectiles en el pecho de la víctima. Pues comprobado ,\ue el fallo, acaso, pudo haber sido otro si la prueba se
bien, razonada. dt:!""nera IólIiCll y Illasm"'!a eilla sentencia suficie!'te- hubiese admitIdo, podrá apreciarse también el menoscabo efectivo del
ment~ ,la aprec8eJOD~ la'SalaY la: conclUS16n '8 Q,ue, llega, DO es poSIble . derecho de quien por este motivo acude en amparo. Por esta causa, el
sostener qUe, como entiende el teCIII1'ente, se ha VIolado su derecho a la ,demandant.e se esfuerza en argume"tar. qu.e con la prueba peri.cial que
presul\Ció?'de inocencia. propuso pretendia desvirtuar el infornle .realizado por el Gabinete de

5. En relación con el último motivo de amparo conviene hacer Identificación de la Policía, ya que, siendo ésta la. única prueba de cargo,
su contradicción podrla haber dado lugar a un fallo distinto o, en lodo

alguna considenlción previa, El denominado prooedimiento de urgencia . caso, podría haber· demostrado que los disparos efectuados. Por'· el
para determinaol"" delitos fue introdueido en la L.E.Cr. por la reforma t· al' d rá d I h' UI d 1
operada por la Ley 311967, de 8 de abril. Nació con la finalidad de ,::;:':.;f.~d';;::¡~h~on por et s e ve IC o y no por' e ante y

amitrar un prooedimienlo penal Dlás ágil y rápido que el contenido en Tal pretensión, sin embargo, en cualquieraode los casos, h.ubiera sido
las normas reguladoras de la L.E.Cr. pal'a el proceso ordinario. los arts.
14 y 779. de la L.E.Cr. fijaron, en lo que aqui nos interesa, la . inútil. No sólo porque, como antes hemos puesto de manifiesto, el
competenCIa de las AudienCIaS Provinciales para. el enjuiciamiento y . informe del Gabmete Central de Identificación no fue la única prueba
fall d' las deIi' ....._.:1 ' "1 de cargo que se practico, sino porque no es totalmente exacto que el

.o. ecau..... po~ to. ca•.,....os con pena no supenor a a de Tribunal de instancia de;ara impracticada la prueba propuesta por el
pnslOD menor, pnvaClÓD de permISO de condUCIr o mUlta, cualquiera '
que sea su cuantía, y, tratándose d~ delitos IlaRrantes, para el enjuicia- ; actor.
m~~ y faUo de las causas por dehtos castigados con pena no superior" En efecto, en el acta del juicio oral consta que la Sala no admitió la
a pnSlÓD mayor. prueba propuesta, pero, una vez practicada laque había sido admitida,

Indeperidientemente de estas normas de atribución de competencia, «la Sala haciendo uso de las facUltades que le concede el arto 729 de la
y sin ent.J:iír aqul. en ·.otras diferencia~· que no interesan al caso, el L.E;.er. accede a la práctica de la prueba pericial de la defensa» y a tal
proeedlmiéIJlO ordinmo y el de urgeDCIa se diferenciaban, dentro de la efecto informaron como Peritos don José Pardón Aldea y don Beni8'1o
denomina~ fase intermedia, en que miéntras en el primero los trámites zamorano Atienza, Comandantes de la Guardia Civil, que, a preguntas
de IDstrueción de las putelI Yd~ petición de apertura del juicio oral eran de las partes, informaron al Tribunal sobre las características de las
distintas y separadas de la caliñcación de la causa, en el procedimiento armas y municiones empleadas, posibilidades de rebote y sobre el
de urgencia se .......banan¡bos en un solo escrito (arts. 797 Y 798 en extremo relallvo a ,\ue en el asiento del conductor no hay orificio de
relaCIón con los arts. 627 y 649 de la L.E.Cr.) y, en la fil.. de JUIcio oral, salida, Es decir, si bien es cierto que la prueba pericial que Pro¡>uso la
el arto 800 de la L.E.Cr. penllilía a las partes aportar en el acto de la visla defensa no se practicó en la forma' propuesta por ésta (,\ue consIstía en
nue.vas .pruebas, al rontrario, de 'lo que ocurre en el prooedimicnto un mforme emitido por escrito por dos.,técnicos de balística diplomados
ordmano en que éstas deben ser propuestas en el escrito de calificación en ¡nvestigacióncrimina1 y una placa de metal con diversos impactos de
(art. 656 de la L.E.Cr.) y no podrán practicarse otras que las contenidas . difet:entes armas), sí informaron oralmente al Tribunal dos Peritos
en él (art. 721J), con excepeiénde las diligencias a que se refiere el arto propuestos por la defensa sobre los extremos que a ésta interesaban.
729 de la L.E.Cr. En definitiva, es indiscutible la exiMencia de una relación entre

Hechas las ~teriores precisioneS, y con relación al 'caso que nos denegación i~debida de pruebas e indefensión, pero no son conceptos
ocupa, en el foho 98 del sumario consta el auto de incoación del mismo que hayan, SIn' más, de equipararse porque no existe indefensión de
(de fecba 'N de noviembre de 1982). En él se ordena que se le dé al relevancia constitucional cuando. aun exIStiendo alguna irregularidad
Proces<> el trámite detertl)inado para el procedimiento de urgencia, sin procesal, no se llega a producir efectivo y real menoscabo del derecho
q~e eXista -'pos~,?r resoIuti~n del órpo.o instructor ni del enjuicia- de defensa, bien porque no exista, relación entre los hechos que se
mIento que deje SIn efilcto dicha resolUCIón o transforme el procedi-· querianprobar y las pruebas rechazadas o bien por que quede acreditado
mIento. Por ello, cuando la Sala inadmitió la prueba ¡>roPuesta por la que el lDteresado, pese al recbazo, pudo en todo caso proceder a la
dere~sa del acusado en el momento de la vista deljaiClo oral, intiingió defensa de sus derechos e intereses legítimos (SSTC 149/1987,
lo dIspuesto en el art. 780 'de la L.E.Cr., que ordena que «iniciado un 158/1989). Esto es lo ocurrido en el casO ahoril enjuiciado en el que
proceso 4e acuerdo con las normas de este título (prooedimiento de ciertamente se ha producido una irregularidad procesal por no nollfi
urgenciaJ, en cuanto aparezca que el hecho ~o se· hala comprendido en carse al demandante el cambio de procedintiento en la forma prevista
alguno de los supuestos del articulo anterior se continuará conforme a .en el arto 780 .d~ la L.E.er. y, consecuencia de ello, por haberse rechazado
las disposiciones generales de la Ley, sin retroceder en el prooedimiento la prueba penclal propuC$la al comenzar las sesiones del juicio oral. Pero
más que en el caso de que resulte necesario practicar diligencias -o no por este motivo el demandante seba visto impedido de la defensa
realizar actuaciones con arreglo a dichos preceptos legales» y que de ~us derechos e intereses legitimÓ5,pues el Tribunal de instancia,
«acordado el procedimiento que deba seguirse, se le bará saber inmedia- .haCiendo uso de la· facUltad confenda ·p<ir el arto 729 de la L.E.Cr." oyó
tamente al encartado». Así, pues, si este cambio procesal no se babía sobre los hechos objeto de la pericia el i"furme de dos Peritos propuestos
produciclo anteriormente, -dificilmente se puede sostener el rechazo de por el acusado y sobre los extremos que interesaban a éste en la línea
una- prueba previamente admitida, sobre la base de que se había de defensa que babía seguido. En todo caso, la respuesta dada en
transformado elprocedimienlO, porque, como ya dijimos en la STC casacIón a la denegación de proebas;aspecto sustancial, unido a la
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riqueza expositiva de la Sentencia de la Audiencia, Que, en-parte, hemos
reproducido en el fundamento 4, bacen ver que hubo suficiencia de
actividad probatoria, y que la prueba inadmitida en la forma propuesta
por el recurrente, resultaba superflua, según juicio. que corresponde
realizar a los Tribunales ordinarios, y que lo han hecho de forma
razonable y evitando cualquier atisbo de' arbitrariedad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE. LE CONFIÉRE LA CO;NSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Sala Primera. Bentencia 34/1992. de 18 de marzo. Recurso
de amparQ 970;1989. Contra Sentencia del Tribunal Cen
tra/ de Trabajo' que estimó parcialmente el recurso inter-
puesto contra -la Sen/meia de la Magistratura de Trabajo
núm. 4 de Barcelona, reconociendo Jo. situación de incapa
cidad permanente interpuesta por el recurrente. Vulnera
ción del derecho a la tutela judicial efectiva: falta de
motivación de la Sentencia recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitueional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; don Fernando Garcí~-M~n .y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Denayas, don LUIS ~pez
Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ba pronunCiado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 970/1989, promovido por don Carlos
Sousa Cruz, representado por el Procurador de los Tribunales dop
Rodolfo González García y asistido del Letrado don Angel Garcla
Oliveros, contra la Sentencia del4 de marzo de 1989 de la Sala Tercera
del Tribunal Central de Trabl\io, En el proceso de amparo ha compare
cido el Ministerio Fiscal y el Institulo Nacional de la Segundad SocIal,
representado por el Procurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta
Cebrián y asistido del Letrado don Juan Manuel SaUSl Manzano. .

Ha sido Ponente el Magistrado don Luis López Guerra, qUien
expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Con fecha 24 de mayo de 1989 tiene entrada en el Registro de
este Tribunal la demanda de amparo presentada por el Procurador de los
Tribunales don RodoJfo González García, en nombre y representación
de don Carlos Sousa Cruz, contra la Sentencia de 14 de marzo de 1989
de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo.

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguientes hechos y
fundamentos: - ,

a) El recurrente, declarado en situación de invalidez permanente y
total, solicitó ante el Instituto Nacional de la Seguridad Social la revisión
del grado de ihvalidez, para ser declarado en situación de incapacidad
permanente absoluta para todo' trabajo. Desestimada tal. petición,
Interpuso recurso ante la Magistratura de Trabajo núm. 4 de Barcelona,
que estimó íntegramente SlJ. pretensión. Frente a esta Sentencia, el INSS
interpuso recurso de suplicación, recurso que fue impugnado por el hoy
recurrente, alegando, entre otras causas, la imposibilidad de su admI
sión. por no alcazar el mínimo indispensable de 200.000 pesetas anuales,
ya ·que lo realmente discutido en la litis era la diferencia existente entre
la pensión de invalidez permanente y absoluta, que se pedía, y la de
invalidez permanente 't total. J..a Sala Tercera del Tribunal Central de
Trabajo dictó Sentenc13 por la' que estimaba parcialmente el recurso
interpuesto por el INSS, revocarido la Sentencia de la Magistratura de
Trabajo, sin resolver sobre la impugnación referente a la admisibilidad
del recurso formulada por el Sr, Sousa Cruz.

b) Mantiene el demandante .qllC la cuantía litigiosa a efectos de la
suplicación debería contemplarse .·solamente en la diferencia existente
entre la primitiva pensión concedida por incapacidad total y perma
nente, y la nueva concertada )l9r incapacidad pennanente absoluta,
como se p)anteóen el escrito de oposición al recurso de suplicación ante
el T.C.T., alegando impeditiva de tal recurso. Al no resolverse sobre esta
impugnación se conculca lo dispuesto en el art. 24.1 C.E., respecto al
derecho a la tutela judicial,al no pronunciarse el órgaqo judicial sobre
todas las cuestiones planteadas. No cabe entender que la admisión del
recurso supone tácitamente el rtehazo de la alegación impugnatoria,
pues tratándose de una cuestión procesal de Derecho público o ius

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

i
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Ofidal del Estado".

Dada en Madrid a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa
y dos.-Francisco Tomás y Valiente.-Femando Garela·Mon y González
Regueral.-Carlos de la Vega Denayas.-Luis López Guerra.-Vicente
Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

cogens. resulta inexcusable .la contestación del Tribunal; al ser decisiva
para la admisión del~urso y la misma existencia del procedimiento.
Invoca a este respecto las Sentencias def Tribunal Ctmstitutional de 8
de octubre de 198~ y de 5 de marzo de 1987, que contienen Pronuncia
mientos que confirman las tesis del demandante. En ateñcióft a lo
expuesto, suplica de este Tribunal Constitucional que declare nulas
todas las actuaciones del Tribunal'Central de Trabajo desde el momento
de citación para fallo, debiendo resolver el Tribunal Central la cuestión
de la cuantía de aquel recurso, a efectos de la admisión o ¡nadmisión del
mismo.

3. Por providencia de 15 de septiembre de 1989, l¡¡ Sección
Segunda del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo, así como, de acuerdo con el art. SI LOTe, requerir
atentamente al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Juzgado de
10 Social núm. 4 de Barcelona'paraq~ remiteran las actuaciones
correspondientes a los recursos 15.027(1987 y 1,960/1984, interesándose
al mismo tiempo se emplazase a qUienes fueron· parte en, el procedi
miento para que, en el plazo de diez días, pudierán comp¡u;ecer en el
presente proceso constitucional. Por providencia de 29 de enefP'.~ 1990,
la Sección acordó tener por recibidas las actuaciones soliqtad;1s, así
como tener eomo personado y parle al Procurador don Carlos de
Zulueta y Cebrián, en nombre y representación del Instituto Nacional de
la Seguridad Social. Igualmente, de acuerdo con el arto 52 LOTC, acordó
dar vista de las actuaciones, porplazo:común de veinte días, al
Ministerio Fiscal y a los Procuradore1i Sres. GonzáIez García y.Zulueta
Cebrián, para que presentasen las alegaciones que a su derecho convi
nieran.

4. Presenta las suyas el Ministerio Fiscal con fecha 22 de febrero
de 1990, en las que, tras resumir los hechos del caso, manifiesta que el
Tribunal Constitucional, en supuestos similares al presente., ha dejado
claro que la no contestación por el TribunalCentral'de Trabl\io a la
causa de inadmisión del recurso de suplicación planteada por la parte

·recurrida en el escrito de impugnación, produce lesión del arto 24.1 C.E.
por incqngruencia. omisiva y por falta de motivaciÓD, sin que pueda

·entenderse tácitamente contestada por eLm.ero hecho de .que~.. tnbunal
eotrara en el foodo (SSTC 116/1986; 244/1988, 169/19~¡¡). ,Al no

·pronunciarse sobre la Causa de inadmisión alegada. el Tribu\l'al Central
de Trabajo ha dejado sin contestar una cuestión vital para podere.ntrar
en la resolución del asunto; por IQ que el amparo debe serotorpdo.

5. El recurrente presenta escrito de alegaciones el día 22 de febrero
de 1990, reiterando los argumentos expuestos en ·su escrito' inicial de
demanda. solicitando se declare la nulidad de la Sentencia impugnada,
e incluso se declare la inadmisibilidad del4"ecurso de suplicación como
consecuencia del quantum litigioso.

6. El representante procesal del INSS, por escrito de 17 de febrero
de 1990, expone que el recurrente ha gozado de la tutela efectiva de
Jueces y Tribunales. No ha habido incongruencia omisiva, el reconocer
tácitamente su competencia el T.C.T., al entrar a conocer de los motivos
de fondo del recurso. En cuanto a la cuantía del mismo, justifica la
posibilidad de la suplicacióo. Por otra parle el T.C.T. ,no podía
pronunciarse sobre cuestiones nuevas planteadas en. el escrito de
lmpugnación, pues ello desemlx>caria eouoa indefensión del !recurrente,
ya que 'frente· a cuestioJ!esplanteadasex novo no' podía contestar.

-Además, el demandante en amparo debería haber reaccionado, en su
caso, frente a la Sentencia de Magistratura al señalar como posible la
suplicación. No existe, pues, la incongruencia omisiva denunciada, por
lo Que solicita que el recurso sea desestimado en su integri~d.

7. Por providencia de fccha 16 de marzo de 1992. se acordó señalar
el día 18 del mismo mes y año para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

11. FuncIamentos jurídicos

l. La cuestión Que se plantea en el pr~nte recurso de amparo es
la de si la Sentencia del Tribunal Central de Trabajo, de 14 de marzo
de 1989, que resolvió el recurso de suplicación presentado por el INSS,


